
























































ingeniería e 
inversiones 

Por todo lo anterior, dadas las definiciones legales ya presentadas, no cabe calificar a la 

Agropecuaria Leches del Biobío S.A. como una actividad que contenga los sistemas de 
tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos descritos en el literal o.7 del 

Artículo 3 del DS 40, por lo que no le es requerido el ingreso al SEIA. Por lo tanto, lo indicado 
en el considerando 15° y 16° de la Resolución Exenta 126/2017 de la SMA, respecto a que 
a la Actividad le es aplicable el literal o.7.4 del artículo 3 DS 40, no es efectivo. 

5 Conclusión 

Como se ha desarrollado precedentemente, los antecedentes, hechos y análisis legales 
demuestran que a la Actividad en cuestión no le es aplicable el DS 90 ni ninguna otra norma 

de emisión de residuos líquidos, ya que no es posible considerarla dentro de la definición 
de fuente emisora. Esto debido a que los purines de lavado son un subproducto con valor 
inmediato, que es reutilizado en el proceso productivo y, además los purines no son 
descargados a ningún cuerpo o curso de agua, sino que usados como fertilizante. Vale 
la pena mencionar que las mediciones realizadas por la SMA a través del laboratorio ANAM, 

fueron realizadas en una piscina de acumulación temporal de purines, desde donde luego 
son bombeados para fertilizar cultivos de maíz, los cuales distan del río Caliboro, en cerca 
de 1.000 metros. 

Respecto a la supuesta necesidad de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) por la letra 1.3 del Artículo 3 del DS 40, cabe señalar que tal y como se 
demostró en el presente Informe, no es aplicable dicha tipología de ingreso por cuanto la 
Actividad no tiene patios de alimentación que mantengan los animales confinados 
(estabulación), sino que estos se alimentan en potreros abiertos. Cabe mencionar que lo 
anterior es fácilmente observable en una visita a las instalaciones o en las imágenes 

satelitales disponibles a través Google Earth, en las que se puede ver a los animales 
alimentándose en potrero y siendo trasladados a la sala de ordeña. 

Sobre la supuesta necesidad de ingreso al SEIA por la letra o.7 del Artículo 3 del DS 40, 
cabe señalar que tal y como se demostró tampoco es aplicable dicha tipología de ingreso 

en la medida que no se genera ningún residuo industrial líquido por cuanto: la agropecuaria 
no es una actividad industrial; los purines son un subproducto con valor inmediato que es 
reutilizado en el proceso productivo y por tanto no se puede considerar un residuo líquido; 
no se realiza descarga alguna de purines a cursos o cuerpos de agua, sino que son 
utilizados como fertilizante; no se genera en el proceso ningún residuo industrial líquido; no 
existe ningún sistema de tratamiento y/o disposición de residuos industriales líquidos y por 
último la actividad en cuestión no cabe dentro de la definición de fuente emisora de ninguna 

de las normas de descargas de residuos líquidos pues, no genera ni descarga residuos 

líquidos. 
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